
 

 
Defensoría de los Derechos de la Niñez – Carmen Sylva N°2449, Providencia – Santiago 

Correo-e: contacto@defensorianinez.cl 

OFICIO Nº 393/2020 
                                                                                              
ANT.: Visita remota a Residencia “RPM PER 
Padre Pienovi”, realizada con fecha 29 de abril 
de 2020. 
 
MAT.: Solicita intervención e información que 
indica. 
 
Santiago, 18 de mayo de 2020 

 
 
DE:  SRTA. PATRICIA MUÑOZ GARCÍA 

DEFENSORA DE LA NIÑEZ 
DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ 

 
A:  SRA. CLAUDIA DE LA HOZ CARMONA  
              DIRECTORA NACIONAL (S)  
              SERVICIO NACIONAL DE MENORES 
  
 

Junto con saludarle cordialmente, por medio del presente Oficio, y en mi calidad de Defensora 
de la Niñez, me permito informarle y solicitar su intervención, a la máxima brevedad, en relación a los 
antecedentes recabados en la visita remota realizada por nuestra institución, en contexto de emergencia 
sanitaria, a la Residencia “RPM PER Padre Pienovi”, ubicada en la comuna de Villa Alemana, Región de 
Valparaíso. 
 

 Para dar contexto a esta petición, es preciso dar cuenta que la ejecución de la visita, y la 
elaboración de este documento, se enmarcan en el cumplimiento de las atribuciones legales de la 
Defensoría de la Niñez, particularmente aquella contenida en la letra f) del artículo 4° de la Ley N°21.067, 
que señala que la Defensoría de la Niñez podrá:  

 
“f) Visitar los centros de privación de libertad, centros residenciales de protección o 
cualquiera otra institución, incluyendo medios de transporte, en los términos de lo 
dispuesto en el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en que un niño permanezca privado de libertad, 
reciban o no recursos del Estado, sin perjuicio de las facultades de los demás organismos 
públicos competentes en la materia. Una vez realizada la visita, deberá evacuar un 
informe que deberá contener, a lo menos, la descripción de la situación general observada, 
el registro de las eventuales vulneraciones de derechos y las recomendaciones a los 
órganos competentes, sin perjuicio de denunciar los hechos que constituyan delito”. 
 
En el contexto de emergencia sanitaria por COVID-19, el Gobierno de Chile ha implementado 

una serie de medidas preventivas para evitar y/o disminuir la propagación del virus, entre ellas, el 
distanciamiento social y la cuarentena. Considerando estas medidas, su Servicio, con fecha 15 de marzo 
de 2020, elaboró y remitió el “Protocolo de Actuación Frente a la Alerta Sanitaria Por Coronavirus 
COVID-19 en Centros de Cuidado Alternativo Residencial de AADD” (en su primera versión), en el que se 
establece que solo se permitirá el ingreso de personas “estrictamente necesarias e indispensables” a los 
centros residenciales de protección. Esta medida afecta tanto a las visitas de los niños, niñas y 
adolescentes, como a funcionarios/as, abogados/as y curadores/as ad litem, visitantes del Poder Judicial y 
demás organismos externos.  

 
En razón a lo anterior, la Defensoría de la Niñez implementó la ejecución de visitas por medio 

de canales remotos, de manera de evitar el contacto físico, pero continuar ejecutando su importante 
función legal de monitoreo. En este escenario, el equipo de visitas de la Defensoría de la Niñez ejecutó 
visita remota, el día 29 de abril de 2020, a la Residencia “RPM PER Padre Pienovi” mediante 
videoconferencia, en la que se entrevistó a la directora de la Residencia, a una enfermera funcionaria, así 
como a un adolescente. En dicha instancia, las profesionales visitantes pudieron detectar algunas 
fortalezas de la Residencia administrada por su Servicio, así como también ciertos nudos críticos, tanto en 
la institución visitada como en el intersector, los que afectan el ejercicio de derechos de los niños y 
adolescentes que ahí viven. Por ello, en el presente Oficio se mencionarán las fortalezas y buenas 
prácticas observadas, con el objetivo de instarlos a continuar implementando estas acciones y procesos 
en favor de los niños y adolescentes que permanecen en la Residencia. Posteriormente, se emitirán 
solicitudes y recomendaciones a su Servicio y también a la Residencia “RPM PER Padre Pienovi” para 
superar las falencias observadas.  
 




















